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PBKC1O8 DE LOS ANUNCIOS
Doce y medio céntimos por cada palabra. A 

orígtua acompañará un sello móvil de SO cénttui o 
por cada inserción

Los anuncios obligado» al pago, »ó!o »e inaeirtaraa 
previo abono o cuando haya persona eu la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones se sólicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
uido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Kegion.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
¿el Boletín respectivo como comprobante, siendo d-. 
[ ago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo «ie®' 
-»bir, que se solicitará en el oficio da remioou de! 
original, los Centros oficiales.

El Boletín -isi se baila de venta en la hnprom» 
del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERiÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

is Este' 
Juntí

'u m leyes obligan en ls Pouinsuls islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

iu promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código 
dril),

r-^ disposicioBSB del Gobierno son ooligatórias para la capital de 
stovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
•lu después para los demás puebios lo la rnismn provincia. (Loy de 3 
'• ü'-viembre de ío«71.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
H0LK7ÍN OFICIAL, dispondrán que se hje un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabüí- 
dad. de conservar los números de este Bo l f .'t ix coleccionad os orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

a 15di 
jmicili — 
e-EDea] 
.bacióí

PARTE OFICIAL
oportunos. Dios guarde a V. É. muchos años. 

! Madrid, 23 de febrero de 1924. — Primo de
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), L. M. la i 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de i 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real
itoilia continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta 25 febrero 1924).

SECCIÓN PRIMERA

IWSIIIEWIA DEL DIHMOHIO MILITAIl

5

■ Ribera.
Señor Subsecretario encargado del despacho 

del Departamento de Gobernación.
^Gaceta 24 febrero 1924).

d e pa r t a me n t o s min is t e r ia l e s
GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este 

^ectorio por la Sociedad Central de Arqui- 
f^ct"S' en súplica de que se aclare el contenido 

;a Real orden de esta Presidencia, publicada 
p «a Gaceta, de 30 de enero último, sobre las 
“C0|npatibiiidades de los técnicos y facultativos 
‘Uhlcipaies,

M- el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, 
'u.arando la expresada Real orden, que los Ar- 

provinciales y municipales pueden 
íj^'~!r obras particulares en la localidad en que 
.^''‘Vhíeñen sus cargos, siempre que tengan 
(i^^^dorización de las Corporaciones de que 

dan Y los respectivos proyectos y obras 
Imji-1 a^rohaffbs e inspeccionados y recibidos 
tnas^1"08 Arquitectos designados por las mis- 

n ^‘poracioues.
e Keal orden lo digo a V. E. a los efectos

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Visto el escrito que dirige a este 

Ministerio Ja Dirección general de Seguridad, 
señalando la conveniencia de que los Operado
res encargados del manejo de los aparatos cine
matográficos establecidos en los locales públi
cos sean examinados previamente y declarada 
su suficiencia por un Tribunal competente, y 
considerando lo beneficioso que sería tal requi
sito para los intereses del público que asiste a 
tales espectáculos, . .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner: .

l.° En el plazo de quince días, a contar del 
en que se publique esta disposición en la Gaceta 
de Madrid, solicitarán examen de aptitud los 
que deseen dedicarse a la profesión de Opera
dor de cinematógrafo en los establecidos en lo
cales de carácter público, no pudiendo ejercerla 
los menores de diez y ocho años, acompañando 
a cada instancia dos fotografías del solicitante.

2.° Las instancias las dirigirán al Director 
aeneral de Seguri ad, en Madrid, y a los Gober- 

I nadores civiles en las demás provincias, en las
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cimiento y demás efectos. Dios guardo ai 
muchos años. Madrid, 20 de febrero de l] 
El Subsecretario encargado del despacho^ 
tínez Anido.
Señores Director general de Seguridad y 

bernadores civiles de las provincias.
^Gaceta 24 tel.irer(.>19.4,

que harán constar, además de los nombres, • 
apellidos, edad, naturaleza, nombre de los pa- : 
dres v domicilio, la clase de aparatos cuyo Ion . 
cionamiento conozcan y de los que serán exa-

' minados.
3.° El Tribunal lo compondrá un Arquitecto 

de la Dirección general, en Madrid, y de los Go
biernos civiles en las provincias, que actuara 
como Presidetite; cuatro Vocales, debiendo ser 
éstos dueños de cinematógrafos, de Casas al
quiladoras de películas, y un técnico Operador; 
y un Secretario, recayendo el nombramiento 
en un funcionario del Negociado correspon 
diente de Espectáculos, el que no tendrá ni voz 
ni voto. . .

Caso de que en la capital de provincia donde 
el,examen se verifique no hubiese número su- 
ficíente de Vocales con los requisitos señalados |, 

' en el párrafo"anterior, se constituirá el Tribunal 
con el Presidente y dos Vocales, siendo uno de 
éstos técnico O.oerador y otro dueño dé c¡m^ 
matóg ah- o o u Cas a p- lad<» P‘‘. ic.-as.

4/ El ei iíL .1 c.aisLt cá • a r -a zar ua ejer
cicio completo de maaejo de air r 1 s de tos mo 
délos propuestos por 1 ex imioítndo, siempre 
que éstos ofrezcan las seguri-iaJes necesarias 
para el público, contestando además a las pre- 
gnntas que el Tribunal diriga acerca del ade 
cuado tratamiento de las películas y práctica de 
tos aparatos cinematográficos en general.

■ b.0"' El Tribunal, en vista del resultado del 
ejercicio, declarará la suficiencia o insuficien
cia del examinado. I

6 ." Por cada examen el Tribunal extendera 
un acta, en la que hará constar el aparato o ■ 
aparatos en que se verificó el ejercicio y la cali- I 
ficación que a su juicio merezca, cuyas actas se- ¡ 
rán remitidas por el Tribunal examinador a la । 
Dirección general de Seguridad, en Madrid, y a ■ 
tos Gobernadores civiles en provincias, para 
proceder en su caso a extender el correspon
diente carnet autorización, en la que se hara 
constar el aparato o aparatos que maneja, ad 
hiriéndose a la misma una fotografía de tamaño 
30 por 45 milímetros de la persona a quien 
aquélla se refiera, teniendo que abonar los . 
aprobados, en calidad de derechos, para áten- 
der los gastos que originen los carnets, la canti 
dad de una peseta con 50 céntimos.

• 7.° El Tribunal señalará día, hora y lugar
en que hayan de verificarse los ejercicios, 
entendiéndose que éstos se han de realizar en , 
la segunda quincena del mes de marzo pro- 1 
xiiho. , , _ ‘

8 .° Por la. Dirección general de Segurmaa . 
se dispondrá el modelo que se ha de adoptar . 
para tos carnets, el que se^á remitido a los Go- , 
biernos civiles de provincias con objeto do que 1 
éste sea único para toda España; y

9 .° Una vez terminados tos exámenes y ex 
tendidos tos carnets-autorizaciones al perso
nal declarado apto, quedará terminantemente 
prohibido el que maneje los aparatos cinema- 
tográfios en los locales de carácter público 
persona que no posea aquellos documentos.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono

SECCIÓN SEGUNDA

D.H 
Ira, ha 
civil p 
autonii 
ragoza

C1AL a 
Reglar

c<ju  m-
Zara

lOBIEMO CIVIL DE DA PiMDU DE DMA®
Edicto. ‘

Dámaso García Manjarrés, oñeial de A 
nistración civil y Fiscal instructor del expedí 
te para el ingreso en la Orden civil de B-:. 
cencía de D. Bernardo Sánchez Navarro, ti 
rador del grupo de Zaragoza, por los sen: 
prestados el día 7 de agosto del año anter 
quien, en ocasión de hallarse, bañando 11 
bañistas en el río Ebro. acudió en socorrí 
uno de ellos, que pedía auxilio y consiguió

co
La 

actúa
Ate

Ay unvaríe de ser ahogado L
En su virtud, y por medio del presentec [irini 

se invita a cuantas personas quieran di p1 dolé 
ya sea en pro o en contra de dicho expo'' ceja!, 
v en el plazo de treinta días, desde ¡a paliado 
ción de este escrito en el Bo l is t in  Of ic ia  , «- 
esta provincia yen la secretaría de es 
bierno civil, en los días hábiles y horas •

dolé

ciña.—Dámaso García Manjarrés.
Lo que se hace público en este perioa 

cial para conocimiento general.
Zaragoza, 26 de febrero de 1924.

El General Gobernador o: '"

José Sanjurjo y Sacan

Automóviles. •— Anuncios.
D. Pascual Marqués Hiel, vecino de F 

ha solicitado autorización de este ,
para establecer un servicio público uc 
viles para viajeros desde Belchite a su - 
del ferrocarril de Utrillas.

Lo que se hace público en este BOL| 
c ia l  a tos efectos prevenidos en c. 
Reglamento para la circulación 
con motor mecánico de 23 de juho ue j

Zaragoza, 26 de febrero de 1924.
El General Gobernador o- 

José Sanjurjo y SaCt

* * * . deP
D. Santiago Sánchez Belsué, ve^nU. ^01 

ha solicitado autorización do este Gm^ : 
para establecer un servicio público 
viles para viajeros entre Borja y ■.

Lo que se hace público en este L;v; 
CIAL a los efectos prevenidos en e- ' 
Reglamento para la circulación 
con motor mecánico de 23 de julio 1 G 8

Zaragoza, 26 de febrero de 192b
El General Gobernador 

José Sanjurjo y
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eal 
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n Hmólito Trullenque Colón, vecino de Zue- 
Ir, icitado autorización de este Gobierno 

establecer un servicio público de 1 
aniomóviles para viajeros desde Zuera a Za- ¡

; misión Provincial el Real decreto de 24 de mar-

''¡^qiie se hace público en este Bo l e t ín  Of i- i 
c b l u los efectos prevenidos en el art 3. del 
Reglamento para la eirculación de vehículos 

m motor mecánico de 23 de jubo de i918. 
Zaragoza, 2G de febrero de 1924.

c

El Ger.eral Gobcmador civil,

je A: 
expA 
e B-:. 
ro, ei. 

serví
»antei 
ndo u

José Sanjurjo y SacanelL |

SECCIÓN TERCERA
N a in. 1.206.

pr ovincial  oe Zar agoza
La Comisión Provincial, en sesión de 16 del

La Comisión Provincial acordó admitirla ex
cusa de D Eufemio Abad Hueso para el desem
peño del cargo de Concejal del AyuntamieiKO 
de Ateca i-

Lo que se publica a los efectos y en cumpli
miento de Real decreto de 24 de marzo de 1891.

Zaragoza, 25 de febrero de 1924. — Ll V ice 
presidente, Patricio Borobio. -Por acuerdo de 
la C. P : El Secretario, Pascual Sierra.

SECCIÓN QUINTA

ocom adoptó el siguiente acuerdo: ,
Ateca. - Visto el expediente instruido por el 

d Ayuntamiento de Ateca a virtud de petición 
- 111 iinnulada por I). Eufemio Abada Hueso, pichen 

dolé sea admitida la renuncia del cargo de Con- 
¡xpeoictija!, que funda en incapacidad, nacida por ser 
a p'^ itiador del recaudador del impuesto municipal 
iFlci'1-|de reparto, y en excusa que presenta por haber 

este I desempeñado el cargo de Alcalde hasta el mes
•as de- J ; - -- -

■iódicoi

ilguio

ote eí

ie septiembre último:
Resultando que en escrito formulado ante el 

Ayuntamiento por D. Eufemio Abad se expresa 
habiendo sido nombrado Concejal en fecha

10 del actual mes de febrero renuncia al mismo, 
eo atención a la incompatibilidad que le alcan-
23 como fiador que es del recaudador del re- ; 
Partimiento municipal, y por haber desempeña
re el cargo de Alcalde hasta el mes de sep- 
Üctnbre último: .

. nei'-l ■ ^'1Su^ando que ambas alegaciones resultan 
‘ ^letificadas con certificaciones expedidas por ;

Secretario del Ayuntamiento de Ateca: .
1 Resultando que el Ayuntamiento de Ateca, i 

^seiónde9del actual, acordó informar en 
^sentido de ser atendibles las razones y la pe- ;

ción formulada: . ’
Considerando que por precepto contenido ।

en el artículo 43 de la ley Municipal están inca- 
¡aoRados para ser Concejales los que directa o 
“‘‘rectamente tengan parte en servicios por 
*lenta del Ayuntamiento, incapacidad que ai- 

a los fiadores, conforme a las Reales órde- .
I™6 - de noviembre de 18a7 y 5 de octu- 
r^e 1888:

ei 'f'ns‘derando que por otra parte pueden ex- 
ari-8^6 Rc-r Concejales conforme al citado 

"-'iio 43 de la ley Municipal los que hayan
,, '^Peñado el cargo hasta dos años después 

csad.K

iorc^' 
Sacará

lierii» 
le ai'1, 
m es15

art 
vebi¿

0 Itf

dof 
Sac^

de 01
.aa014' 

art;t

dor

Núm. 1.137.

alcaldía áe U laató CiáiM ie
A contar de la fecha de este anuncio puede 

practicarse el vertido a la red general del al- 
cantariiiado de las fincas enclavadas desde el 
paso inferior del ferrocarril en la carretera de 
Madrid hasta la entrada del camino del Uga-

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos; advirtiendose 
que el plazo para solicitar este servicio finara 
el día 20 de agosto del corriente ano, y que los 
interesados que en dicho término no lo ejecu
ten. incurrirán en la penalidad del arbitrio ex
traordinario de pozos negros, aun no existien
do éstos, v también los edificios que viertan a 
alcantarillas particulares, todo con arreglo a lo 
preceptuado en el vigente presupuesto munici
pal v reglamento del alcantarillado.

Zaragoza, *20 de febrero de 1924. -- El Alcal
de, Juan Fabiani.

Núm. 1.135« .

Habiendo solicitado D. Ramón Larrodé la 
instalación y funcionamiento de un 
trico en la calle de la Democracia, num. bu, con 
destino a su industria de Carpintería, se abre 
información de diez días, durante los cua.es- 
serán oídos los vecinos mas Inmediatos al lugai 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el art. 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 20 de febrero de 1924.—El Alcalde, 
Juan habiani •' ’

ovb 'í'^crando que tanto la causa de incapa- 
Eur. .Cnm" la excusa son de estimar en don 

Abad:
s o Iü v 'a  ^eran^° Ia competencia que para la re- 

'Cü  de estos expedientes concede a la ( o-

Núm. 1.203.

IDUIKISTMCÉ PRINCIPALJE COBREOS OE ¿IRWÓZl
Anuncio

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el servicio del transporte 
déla correspondencia pública en automóvil en
tre la oficina del Ramo de Esbatrón y su esta
ción férrea, bajo el tipo máximo de quinientas 
mesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Administración 
Principal, con arreglo a to preceptuado en el

M.C.D. 2022
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párrafo 2.° del artículo l.° del R. D. de 21 de 
marzo de 1907 y la ley de Administración y 
Contabilidad de Hacienda pública de 1.° de julio 
de 1911,86 advierte al público que se admiti
rán proposiciones extendidas en papel de 8" cla
se que se presenten en esta Administración, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904 hasta las diez y siete horas del día 
24 del próximo mes de marzo inclusive, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Ad
ministración Principal de Correos ante el Jefe 
de la misma el día 29 del citado mes, a las once 
horas.

Zaragoza, 23 de febrero de 19 H —Por el Ad
ministrador Principal, Vicente Marín.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de. vecino de........se 

obliga a desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, desde la oficina 
del Ramo de.... , a la estación del ferrocarril y 
viceversa, por el precio de ..(en letra) pese
tas anuales, con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición, acom
paño por separado Ja carta de pago que acre
dita haber depositado en..... la fianza de ciento 
cincuenta pesetas.

(Fecha y firma).

Hasta las trece horas del día 8 de marzo prí (¡,?| q¡n 
ximo se admitirán únicamente en el Negociar turasdc 
de Conservación y Reparación de carreterasí híhilos
Ministerio de Fomento y en todas las Jefatura ¡aprim 

paracióde Obras públicas de la Península, a horas 
biles de oficina, proposiciones para optar: tros 5 8
primera subasta urgente de las obras de regí cuyo pi 
ción de explanación y firme de los kilómet siendo
35 al 46 de la carretera de Zaragoza a Teñí- marzo •
cuyo presupuesto asciende a Í51.785*87 pesetap- etas 
siendo el plazo de ejecución hasta 31 de mam L...La su
de 1924 y la fianza provisional de 7.585 pesets ieral di

La subasta se verificará 
neral de Obras públicas, 
terio de Fomento, el día 
diez horas.

El proyecto, pliegos de

en la Dirección gr ■!(
situada en el Min^ n 
i3 de marzo, aL

io de 
iorp.8.

El pi 
le prc

condiciones, modek ¡ondiei
de proposición y disposiciones sobre formal lifiestc 

efaturcondiciones de su presentación estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en k Has y
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, enk1 
días v horas hábiles de oficina.

Las 
elladc

Las proposiciones se presentarán en papí 'iza 
sellado de una peseta o en papel común coi Mad 
póliza de igual precio. e”ü|,£

Madrid, 21 de febrero de 1924. — El Directo: «ñor

Mad

general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de

Zaragoza.
* * ♦

Zara

OfRECCIÓN GENERAL DE ÜBRAS PÚBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 8 de marzo pró
ximo se admitirán únicamente en el Negociado 
de Conservación y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para optar a 
la primera subasta urgente de las obras de re
paración de explanación y firme de los kilóme
tros 12 al 18 de la carretera de Caspe a Selgua 
a Siétamo, cuyo presupuesto asciende a 
58.470*60 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 31 de marzo de 1924, y la fianza provi
sional de 2.920 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, el día 13 de marzo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza en los 
días y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en papel 
sellado de una peseta o en papel común con 
póliza de igual precio.

Madrid, 21 de febrero de 1924 —El Director 
general, Faquineto.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de

Zaragoza.

Hasta las trece horas del día 8 de marzo p^- 
ximo se admitirán únicamente en el Negocia^
de Conservación y Reparación de carrete^ 
del Ministerio de Fomento y en todas lasM 
turas de Obras públicas de la Península, a I10' Iplk 
ras hábiles de oficina proposiciones para opt’1 subas' 
a la primera subasta urgente de las obras 
paración de explanación y firme de los kiló,1^

Apr

tros 1 v 2 v 14 al 26 de la carretera de Poliü'^ tlartí 
" - V3 presupue^ 19

« .......  siendo el pl^ iide
de ejecución hasta 31 de marzo de 1924,}' Mx¡ 

Para

a la de Madrid a Francia
asciende a <37^6 45 80 peseta

CUYO

fianza provisional de 6.880 pesetas.
La subasta se verificará en a Dirección 

ral de Obras públicas, situada en el 
de Fomento, el día 13 de marzo, a las dl 
horas. .

El proyecto, pliegos de condiciones, 
de proposición y disposiciones sobre foi’^3 
condiciones de su presentación, estarán de 
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en. . 
Jefatura de Obras públicas de Zaragoza» en 
días y horas hábiles de oficina. J

Las proposiciones se presentarán en P' L 
sellado de una peseta o en papel común con!

tecla; 

hdr

liza de igual precio. . ,(1?f
Madrid 2L de febrero de 192L — El P're 

general. Faquineto. . j;
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi^

Zaragoza.

;Po 
--iba

^28:

El 
Sea*

6

Hasta las trece horas del día 8 de marz0 ^ 
ximo se admitirán únicamente en el 
de Conservación y Reparación de carro
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jciaá
oplld Ministerio de Fomento y en todas las Jefa- i 
-3.irdsde Obras públicas de la Península, a horas 
as «bábiles de oficina, proposiciones para optara 
aturíLj primera subasta urgente de las obras de re- 
■asLL,ración de explanación y firme de los kilóme- 
an LsSal 14 de la carretera de Caspe a Selgua, 

rep: cuyo presupuesto asciende a 57.288*90 pesetas, ¡ 
netKsiendo el plazo de ejecución hasta el 31 de
W. marzo de 1924, y la fianza provisional de 2.860
esebjpe-etas. . .,

La subasta se verificará en la Dirección ge- niara
esets ieral de Obras públicas, situada en el Ministe- 

■io de Fomento, el día 13 de marzo, a las diezón gr
Min>-|horas.

, ahí El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
le proposición y disposiciones sobre forma y 

üodeliinnáioiones de su presentación, estarán de ma- 
)rma¡ níiesto en el Ministerio de Fomento y en la 
le nía- efatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
- en hps y horas hábiles de oficina.
entoll.as proposiciones se presentarán en papel 

pilado de una-peseta o en papel común con 
papel"'iz'i <le i,mal precio.

ín coi] Madrid, 21 de febrero de 1924. — El Director

irect
■Deral, Faqnineto.
¡ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Zaragoza.

cas d- -

SECCIÓN SEXTA
:o pr^" 
rociaii1.
retera: 
is Jefa-

Núm. 1.209.

Gelsa.
Aprobado por el Ayuntamiento de esta villa 

ir pliego de condiciones que ha de regir en la 
8 Lrr Para el arrendamiento del arbitrio de 

-AmP S8 y medidas durante el año económico de
y en cumplimiento de Jo prevenido eny en cumplimiento de Jo prevenido en 

u, de la Instrucción de 22 de mayo 
i^nlaz» ha a- ‘P^-da expuesto al público, por térmi- 
1/r < W . diez días, que finalizará el día 6 de marzo 
24 J" ^óxunr • 1 ■-*0, en la secretaría del Ayuntamiento, 

¿p ^’^.Pueda ser examinado y presentarlas 
•^miaciones que crean oportunas.

25 de febrero de 1924. — El Alcalde, 
■Qrü Bascua

n ^,ie 
nister^
as

Tiiodel''
)rma 
de>«- 

v en ‘ 
en 1°*

I : 
conP1

jire-c^

¡cas

Nonaspe.
^ba /'i01'8'00 v°hintaria del que la desempe-

• a vacanto la plaza de Médico titular 
con 61 sueldo anual de mil pesetas, 

R01* bimestres vencidos del presupues- 
a por la asistencia facultativa de 

El familias pobres.
c¡ 11110 es abierto, produciendo las igualas 

. U P686188' sin contar la titular.
'í'1011 P1'00*88 que l°s solicitantes per- 
81 CuerP° do Médicos Titulares de

al señor Alcalde en el plazo de 
hrtla8, a 0°utar desde que aparezca inser- 

■ la anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
W^vincia.

de febrero de 1924.—El Alcalde, 
uo Rafales.

■zop'í

Núm. 1 213.

Sos.
Se convoca a los Ayuntamientos de este par

tido judicial, para que designen un represen
tante que, debidamente autorizado, concurra a 
la reunión que tendrá lugar en la Casa Consis
torial, el día 8 de marzo próximo y hora de las 
once, con objeto de discutir y aprobar las 
cuentas de 1917 y 1922-23, y para formar el 
presupuesto de ingresos y gastos carcelarios 
para el año 1924-25.

De no concurrir mayoría, se celebrará en 
segunda convocatoria el día 15 de dicho mes, a 
la hora expresada, con el número de repre
sentantes que asistan.

Sos. 25 de febrero de 1924. — El Alcalde, 
Federico Ladrero.

Núm. 1.221.

Terrer.

El día diez y seis de marzo próximo, y hora 
de las catorce, quince y diez y seis respectiva
mente, tendrá efecto en pública subasta, con su
jeción a los tipos que se expresan a continua
ción y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento y ante la res
pectiva Comisión de éste, el arriendo de los 
impuestos de pesas y medidas en mil quinien
tas ochenta pesetas; puestos públicos en cua
trocientas, y macelo, en setecientas pesetas, pa
ra el próximo año de 1921 25.

Si por falta de licitadores se declarasen de
siertas, se celebrará una segunda subasta, el 
veintitrés del mismo, en el propio local, a igua
les horas y con lá rebaja del >5 por 100.

Terrer, 25 de febrero de 1921.- El Alcalde, 
José Pérez.

Núrn. 1.222.

Durante los días 4 y 5 del próximo marzo, y 
horas de ocho a doce y de catorce a diez y seis, 
tendrá efecto en la Casa Consistorial la recau
dación del cuarto trimestre del repartimiento 
general del año actual en su primer período vo- 
hintario, y en los días 24 y 25 del mismo, a 
iguales horas y en el propio local, en su segundo 
y último período.

Terrer, 25 de febrero de 1^24.—El Alcalde 
José Pérez.

Núm. 144.

Cariñena.

Extracto de las sesiones celebradas durante e 
tercer trimestre del año 1923-24.
Sesión inaugural. — Constituyendo el nuevo 

Ayuntamiento con individuos de la Junta de Aso
ciados, nombrados en el 2.° mes del año econó
mico actual. .

Sesión del día 2 de octubre. —Nombramiento de 
la Junta municipal en consonancia a lo dispuesto 
en el Real decreto del Directorio, de 30 de sep
tiembre del presente año.

Sesión del día 7.— Acordándose: L0, hacer el 
I repeso de todos los artículos de primera nece-
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sidad; 2.°, referente a! arriendo de ias hierbas del 
plano Alto y Bajo; 3.°, autorización de todos los 
pagos correspondientes al mes de septiembre; 
4.°, nombramiento de las secciones de Fomento, 
Gobernación y Hacienda. .

Sesión del día 14. — Se trató sobre el arreglo 
del camino de las Peñas.

Sesión del día 21. Se acordó elevar en el pró
ximo presupuesto a los Sres. Maestros nacionales, 
en el arriendo de casa, 50 pesetas anuales; asi
mismo se acordó se subasten las hierbas del 
Plano Alto y Bajo, si no estuvieran conforme Jos 
ganaderos con el reparto hecho por la Comisión, 
encargando de hacer la distribución a D. Félix 
García Báguena, como conocedor del terreno.

Sesión del día 30.— Se acordó haber visto con 
satisfacción las gestiones hechas por el Secretario 
del Ayuntamiento referente a la liquidación hecha 
con la Hacienda, sobre el débito del Estado a 
favor de este Ayuntamiento por retribuciones pa
gadas de más por el Ayuntamiento, importante 
6.508‘33 pesetas; asimismo se autorizó ai Alcalde 
para hacer los pagos del mes de octubre.

Sesión del día 4 de noviembre. — Propone el 
Concejal D. Santos García se nombre uno que, 
juramentado, haga ¡os escandallos en el Matadero; 
asimismo quedó enterado el Ayuntamiento de la 
clasificación hecha por el Sr. Arquitecto D. Fran
cisco Alviñana referente a los edificios propiedad 
del Ayuntamiento; igualmente quedó enterada la 
Corporación del Real decreto del Directorio, refe
rente a las ocultaciones por industria y rústica; 
seguidamente el Ayuntamiento quedó enterado de 
otro Real decreto en el que se hace constar que 
todo vecino de cualquier categoría puede pre
sentar ante la Corporación las reclamaciones que 
crea pertinentes, acompañando los justificantes 
que acrediten dicha reclamación, y acontinuación 
se dió lectura de una carta del encargado del Mi
nisterio de Fomento de unas conclusiones ele
vadas a la Superioridad sobre guías para la ex
portación de vinos, como asimismo de que no se 
use el alcohol industrial en el encabezamiento de 
vinos.

Sesión del día 11. — Se acordó, a petición de 
D. Santos García, se oficie al Alcalde de Lon
gares para que cuando vengan a este término 
municipal a coger arena, pidan permiso a la Alcal
día, y así se acordó.

El Concejal D. Pablo Susa pide se coloque el 
alumbrado eléctrico en el Matadero, y consultado 
este asunto con el Inspector de mataderos, dijo 
no hacía falta.

El Concejal D. Francisco Soria manifestó que 
el contratista de las obras hechas en las Escuelas 
nacionales había dejado en una de las habitaciones 
bastantes escombros, contestándole al Sr. Al
calde que ordenaría fueran sacados, lo cuál se 
efectuó.

Se concedió la Beneficencia Médico-farmacéu
tica al vecino Florencio Agustín Belledí. ,

También se dió conocimiento de una instancia 
presentada por el Gremio de venta de leche, 
vistas las razones que se exponen, las cuales 
son atendibles, se acordó que pueden venderla a 
sesenta céntimos litro.

Sesión del día 18.— El Concejal D. RudesifiJ 
Bribián manifiesta que el Santero de la Virgil 
de Lagunas había de ponérsele de sueldo üJ 
peseta diaria; se tomó en consideración.

El Concejal D. Santos García pregunta donJ 
van a lomar órdenes los Guardas de campo.cij 
testándole el Alcaide que había dado orden ¡I 
Alguacil l.° dieran a él los partes y que éstese 
notificara a él. Incontinenti se acordó citar; 
Ayuntamiento y Junta de Asociados, para la revi 
sión de cuentas de este Ayuntamiento.

Sesión del día 28.— El Ayuntamiento: vistor 
telegrama del Sr. Vicepresidente de la Comisv 
provincial invitando a este Ayuntamiento a queox 
su bandera concurra a la recepción que con moiir 
de la llegada a Zaragoza de SS. MM. los Reya 
de España (q D. g.), concurran a ella el Alcaú;’ 
Presidente, el Regidor síndico, el Intervenir 
como nieto del abanderado, que en la guerra ¿ 
la Independencia llevó tan preciada enseñad- 
Secretario. . . ,

Sesión del día 2 de diciembre. — Asimis^ 
fué acordado se ordene a D. Mariano Ruiz 
para que ponga delante de la casa de su props 
dad, por su cuenta, una acera, la cuál será despuo 
cuidada por la Corporación. ,

Quedó aprobada una proposición presenta 
por el Sr. I ispector de carnes, referente a 
hora de matacía y reconocimiento de reses en 
Macelo. Asimismo se acordó, a propuesta 
Concejal D. Luis Barrao, referente a que todos 
carros de esta población lleven uniforme en • 
tablillas de los carros, autorizando al Sr. Alca 
para que pida precios a ias casas construcio -:

También se acordó, para poder poner j; 
venta las reses modorras, hacer un cuarto s?. 
ro. Incontinenti se autorizó ai Alcalde 
los sueldos de los meses de noviembre y di . 
bre, y que con arreglo a su criterio dé los^ 
naldos. como es costumbre, a todos los emp!e^J

También fué acordado, aunque con sentim 
declarar la vacante de Oficial de Secreta^ 
Oficial interino de la misma D. Joaquín Ag^T 
nombrándose para desempeñarla a D.
Canuda Arizaleta.

Sesión del día 7 extraordinaria. Se dió 
por el Alcalde de los actos a que había 
rrido la Comisión que fué a rendir 
a SS. MM. Y el primer Teniente Alcalde D- * ..
Sanz propuso a la Corporación se diera u 
de gracias a los comisionados por 
habían desempeñado su cometido, 
tensiva al Secretario del Ayuntamiento, i J V 
al Alcalde, que de su bolsillo particular 5 
los gastos del viaje, así como el automo ■ 
llevó a todos los sitios a la Comisión. rir<

Igualmente se le concedió al Alcalde p- 
para marcharse a Madrid para asuntos

Sesión del día 9. —Se acordó se come , 
marca distinta a la que se marcan loscJe< 
que sirva para marcar las ovejas, a , 
éstas no puedan venderse en vez de

Igualmente fué acordado, que por la J.,rí- 
de Hacienda, se proceda a la formación de 
puesto ordinario y extraordinario. , ge J

Fué acordado que el día 12 de enero
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= dicie •

ceda al alistamiento de los mozos nacidos en el 
^Sesíón del día 16.-Se autorizó al Concejal don 
Sanos García para que nombre el encargado de 
la reposición de bombillas del alumbrado público, 
pagando por dichos servicios la suma de 66 pe
setas 66 céntimos. .

También se acordó haber visto el Ayuntamiento 
con satisfacción los trabajos llevados a cabo en 
Secretaría por el Sr. D. Zacarías Canudo Anza- 
ieta, Oficial interino de la misma, y del Alguacil 
l.°, interino, D. Manuel Sanz Dobón. __

Fueron aprobados todos los pagos verificados 
por la Alcaldía el día 18 del presente mes.
' Sesión del día 29. En esta cesión se presentó 
elSr. Capitán D. Blas Gratal y López, Delegado 
gubernativo de este partido judicial, nombrado 
por Real orden de 20 de octubre del presente año.

Ordenó se citara al Ayuntamiento, el cual pre
sente se procedió a celebrar la presente sesión 
extraordinaria. .,

Dicho Sr. Delegado declaró abierta la sesión, 
trasladándose seguidamente, en unión dd Alcalde, 
Interventor y Depositario, acompañados del in
frascrito Secretario, a verificar el arqueo de Caja 
el cual dió el siguiente resultado:

2 billetes de 500 pesetas........
50 de 100......................................

7 de 50........................................
Plata............................................
5 billetes de 25 pesetas.. ....

Calderilla.....................................

To t a l . ......................

1.000
5.000

350
240
125

0-75

6.7í 5-75
Revisados los libros de contabilidad y el ar 

queo resultó estar conforme con la cantidad antes 
^ada, acordándose que en el libro de Caja y 
Gastos se inserte esta acta de arqueo.
. Vueltos nuevamente al Salón de sesiones, el

pleadti
limí^ o —"uu v aiucmc ai oaivu
etaríTl _• Delegado manifestó a la Corporación procu- 
a crus^ raran por todos los medios trabajar por la regene--------- -- .. . , ---- -----------

ó cu^ 
i cor-

un 
den

seP^. 
ovil v

pers-’ 
opic-,

ación de la Patria, cumpliendo fielmente con sus 
e»eres para que la hacienda municipal fuera 

Prospera, haciendo así ver a los vecinos de- 
c^peñan su cargo con verdadero altruismo.

} lesión del día 30.—Se acordó que desde el día 
sea Guarda de arboledas, interinamente, Do

Loshuertos, cesando Santiago Vélez, al 
es?! S~ asi£na el haber mensual durante 
esMhñ° de.68‘42 pesetas. Este nombramiento 

a hecho sin perjuicio de que pudiera vacar en 
de|S1iao^uno *.° solicitara, puesto que en la Gaceta 
n¡‘ 1 de diciembre viene anunciada la vacante 
‘ y P:'?yeerla por Guerra.
de pateen se acordó se ponga en conocimiento 
de: ' ^ní°6io Tomé, para que mañana día 31 
e¡ 'y focadas todas las bombillas que falten en 
cienlUmbrado público, para hacer entrega al re- 

1 u. ^Hte nombrado. .
acordado que todos los árboles 

del Ayuntamiento que se encuentren 
^ser ..S(;an seoalados y justipreciados, sacán- 
taria ‘^/ Pública subasta; para lo cual, por Secre- 
^iente 1 e! P^cg0 condiciones correspon-

Se concedió permiso a D. Marcos Lobera para 
que pueda obrar en su casa, sita en la calle de Ca
talina Palacios (D. Mariano).

Igualmente se acordó que se cumpla con la 
ley del Descanso dominical, dándose cuenta al 
Sr Delegado gubernativo de este acuerdo.

Vista ia denuncia presentada por Fermín Mu- 
rillo contra Rosa Pelijero, en la que se manifiesta 
que en la calle de Blas Burgos, núm. 2. tiene una 
vaquería que no reúne las condiciones higiénicas: 
se acuerda pase a la Junta de Sanidad.

Cariñena, l.° de enero de 1924.— El Alcalde, 
Marcos Vicente. — El Secretario, Pablo Baigorri.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Btquisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ani# 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capiur'* 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición jL. 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos B1J 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la lev de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 1 20 L

PEREZ CERDAN Gerardo; hijo do Enrique 
de Nicolasa, natural de Grisén provincia de y - --------------- . . .

Zaragoza, de estado casado, profesión comisio
nista, de 47 años de edad, cuyas señas persona
les son: pelo entrecano, cejas al pelo, nariz re
gular. boca regular y de labios algo gruesos, 
frente espaciosa ojos pardos, su estatura regu
lar. señas particulares un lunar canoso en la 
sien derecha; domiciliado últimamente en Zara-
goza, antes en la calle de Cinco de Marzo, prin 
cipa!, y actualmente Cadena. 34. procesado por 
ios supuestos delitos de estafa y uso de nombre 
supuesto; comparecerá, en término de 15 días, 
ante el comandante Juez instructor del regi
miento de infantería de Bailón, número 24, don 
Gumersindo Azeárate Gómez, de guarnición en 
Logroño.

Logroño, a 15 de febrero de 1924. — El Co
mandante Juez instructor, Gumersindo Az- 
cárate.

Nám. 1.186.

ÍUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D Juan González Ocampo y González Escan- 

dón, Juez de instrucción de este partido;
Hago sabe': Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias que le fueron impuestas 
al penado León Marruedo Polo, en causa que 
en este Juzgado se le siguió con el número 
ochenta y siete de 1921, sobre disparo, se sacan
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a la venta en segunda subasta pública los bie- i 
nes que le fueron embargados, sitos en término 
municipal de Cabolafuente y que se describen 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, co
rrespondiente ai día veintinueve de enero úl 
timo.

El remate se celebrará en Ja Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinte de marzo próxi
mo, a las once horas. Se advierte que para to
mar parte en la subasta habrá de depositarse 
previamente sobre la mesa del Juzga lo, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación de los bienes que se 
pretendan adquirir; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero y 
que no se hallan corrientes los títulos de 
propiedad.

Dado en Ateca, a veintidós de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. — Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm 1.187.
Ateca.

D. Juan González Ocampo y González Escan 
don, Juez de instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Alejandro 
García Larraz, en causa seguida contra el mis
mo. sobre hurto, se sacan a la venta en segunda 
subasta pública, y con rebaja del veinticinco 
por ciento, los bienes que le fueron embargados 
a las resultas de la indicada causa, sitos en tér
mino municipal de Campillo de Aragón, y que 
se describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, correspondiente al día treinta de 
enero del año actual.

El remate se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día veinte de marzo próxi
mo, a las diez horas. Se advierte que para to
mar parte en la subasta habrá do depositarse 
previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de tasación de los bienes que 
se pretendan adquirir; que no se admitirá pos 
tura que no cubra por lo menos las dos terceras 
partes del tipo de subasta; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que 
no se hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca, a veintiuno de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. Juan González 
Ocampo. — El Secretario judicial, Licenciado 
Angel Astray.

Nmu. 1.202.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notillcación
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo déla ciudad de Zaragoza, en el 
juicio declarativo instado por D. Segundo Be
zunartea, contra D. Federico Ma! Donald. pro
nunció la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice como sigue:

<Sentencia: En la ciudad de Zaragoza, a vein-

ticuatro de enero de mil novecientos ve 
cuatro: D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juc; , 
primera instancia del distrito de San Pahl* 
la misma, visto el juicio declarativo de me, 
cuantía, en reclamación de novecientas o* 
y nueve pesetas setenta y cinco céntimos,r 
partes, de la una, como demandante, D. Seg 
do Bezunartea Arregui, mayor de edad- 
pleado, domiciliado en esta capital, repres 
tado por el Procurador D. Dionisio Lázaro/ 
dirección del Abogado D Gumersindo Oí 
muñí, y de la otra, como demandado, D. Ft. 
rico Mal Donald, declarado en rebeldía por 
incomparecencia, dijo: *

•Fallo: Calificando la demanda deD. Segur 
Bezunartea Aguerrí, que l). Federico Mal; 
nald, viene obligado por los daños que proe: 
con su automóvil al demandante, al pagoda 
importe acreditado de novecientas ochenü 
nueve pesetas con setenta y cinco cémiir 
condenándole a ese pago y al de las costas» 
presente juicio. Notifíquese esta sentencia 
demandado D. Federico Mal Donald, en la fon 
prevenida en los artículos doscientos ochent’ 
dos y doscientos ochenta y tres. Así pore 
mi sentencia definitivamente juzgando, lopfl 
nuncio, mando y firmo. — Juan de Hinojo^

Para que se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia, a fin de que sirva de notincad 
al demandado D. Federico Mal Donald, exp" 
la presente en Zaragoza, a treinta de enero 
mil novecientos veinticuatro. — El Secreturi1 
Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.184.
Híjar.

Cédula de citación. ,
El Sr. D. Juan Esponera, Juez 

esta villa, en providencia de hoy, ha acón 
señalar el día quince de marzo próxinioG' 
diez, para que tenga lugar, en la Sala au“lr!j 
de este Juzgado, el juicio de faltas or'P" 
por la Superioridad sobre lesiones a 
Dueñas Lahoz, de 26 años de edad, solícG'-, 
calero, natural de Lécera (Zaragoza), con1', 
tivo del vuelco de un carro que el nii^i11/' 
ba, en este término municipal, acaecido^ 
tres de noviembre último, y que se cite a 
presado sujeto. , . j

Y desconociéndose su paradero, seD/1^; 
comparecencia a dicho juicio, por rned'0 . 
presente, que deberá insertarse en la 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin 
Zaragoza.

Híjar, veintitrés de febrero de mu,z,,u 
tos veinticuatro.—El Secretario,

Nuevo Reglamento de las corridas ds ■ 

dovíHos y becerros.
rrec.io, 35 róuilimos.--Cerütieado, 35 cónt^^ 
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